
 

 

Manual del Aspirante: Registro Provincial de Instaladores Calificados 

(Generación Distribuida) 

Bienvenido al proceso de inscripción para el Registro Provincial de Instaladores Calificados de 

Sistemas de Generación Distribuida de Energía Renovable de la provincia de San Luis. Este registro 

es obligatorio para todos los profesionales y técnicos que deseen avalar instalaciones conectadas a la 

red eléctrica pública. 

  

1. ¿En qué categoría debo inscribirme? 

El registro se divide en tres categorías según tu formación académica y profesional: 

PRIMERA: Profesionales con título de grado universitario con incumbencias afines. 

SEGUNDA: Técnicos universitarios y secundarios con alcances de título afines. 

TERCERA: Personas con secundario básico aprobado que realicen y aprueben el curso de formación 

específica establecido por la Autoridad de Aplicación. 

 

2. Requisitos de Inscripción 

Para solicitar tu alta, deberás presentar el Formulario de Inscripción completo y la siguiente 

documentación según su condición: 

Para Personas Físicas (Profesionales) (Resolución Ítems 1, 2, 5, 6 y 7). 

● Identificación: Copia legalizada del DNI y constancia de CUIT/CUIL. 

● Formación: Copia autenticada del Título Habilitante. 

● Matrícula: Certificado de Matrícula Profesional vigente (emitido por el Colegio o Consejo 

respectivo). 

● Antecedentes: Curriculum Vitae y copias legalizadas de certificados de seminarios o 

posgrados en la temática. 

● Declaración Jurada. 

 



 

 

 

Para Personas Jurídicas (Empresas) (Resolución Ítems 1 - 7). 

Además de la documentación del Representante Técnico (quien debe ser un instalador calificado), la 

empresa debe presentar: 

● Documentación Societaria (Estatuto o Contrato Social). 

● Constancia de CUIT y Domicilio Legal. 

● Nota de Designación: Nota formal firmada designando al Representante Técnico. 

 

3. Obligaciones del Instalador 

Una vez inscripto, asumes las siguientes responsabilidades legales: 

1. Responsabilidad Técnica: Firmar y garantizar el diseño, ejecución y puesta en marcha de las 

instalaciones. 

2. Cumplimiento Normativo: Asegurar que cada equipo de generación cumpla con las leyes 

vigentes. 

3. Actualización de Datos: Informar cualquier cambio de domicilio, datos profesionales o 

vigencia de matrícula a la Dirección de Gestión Ambiental. 

⚠ Importante: El incumplimiento grave, la negligencia o la impericia técnica pueden derivar en la 

suspensión o baja definitiva del registro. 

 

4. ¿Dónde realizar el trámite? 

La documentación puede ser presentada ante la Dirección de Gestión Ambiental de Recursos 

Hídricos y Energéticos, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

● Ubicación: Edificio Oeste - Bloque II, Casa de Gobierno, San Luis (CP 5700). 

Sino, vía mail al correo: recursosenergeticos@sanluis.gov.ar 

 

 

Consultas: recursosenergeticos@sanluis.gov.ar 


